
 

 

 

COOPERACION TRANSFRONTERIZA 2007-2013 

 

NOMBRE Servicios avanzados para la dinamización del espacio económico 
transfronterizo Andalucía-Norte de Marruecos   

ACRONIMO ReTSE Servicios Avanzados 

PROGRAMA Programa Cooperación Transfronteriza España-Fronteras Exteriores 2007-
2013 (POCTEFEX) 

FONDO Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

OBJETIVOS El objetivo general del proyecto consiste en prestar servicios avanzados a las 
empresas de Andalucía y del Norte de Marruecos y realizar acciones de 
promoción de la cooperación tecnológica y empresarial en sectores 
estratégicos para mejorar el conocimiento mutuo y facilitar la consecución de 
proyectos empresariales en el espacio económico transfronterizo en pro del 
desarrollo socioeconómico de ambos territorios. 
 
Los objetivos de carácter específico se indican a continuación: 
 
- Mejorar el conocimiento de los empresarios sobre aspectos 

fundamentales de la legislación vigente en materia de contratación 
privada en el espacio económico transfronterizo, 

- Mejorar el conocimiento de los empresarios sobre los aspectos 
fundamentales del marco jurídico y de los trámites administrativos 
reguladores de la contratación pública en el espacio económico 
transfronterizo, 

- Mejorar el conocimiento de los empresarios sobre los instrumentos 
financieros disponibles para el desarrollo de proyectos en el espacio 
económico transfronterizo, 

- Promover la cooperación empresarial de sectores estratégicos en el 
espacio económico transfronterizo.  

-  

ACTIVIDADES OPERATIVAS 1. Prestación de servicios avanzados para la dinamización empresarial 
transfronteriza. 

2. Realización de acciones de promoción de la cooperación tecnológica 
empresarial transfronteriza. 

PRESUPUESTO  DE LA 
AGENCIA 

498.198,89 Euros 

TASA DE COFINANCIACION 75% 

AMBITO GEOGRAFICO Andalucía y Norte de Marruecos.  

INICIO 01/10/2011 

FIN 30/06/2014 

JEFE DE FILA AGENCIA IDEA 

DOCUMENTACION  

ENLACES DE INTERES RETSESAV 

 

http://www.youtube.com/watch?v=X_xVL32OLkU&t=5s

